
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2024-00376-00 

 

De acuerdo con el Despacho Comisorio allegado por parte del Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito de Bogotá, en el cual se solicita la diligencia de entrega de la (i) Maquina estampadora 

lineal referencia ATS-614-L:6, 6 cabezales de estampación, carrusel con 14 mesas de vidrio templado 

de 100 cm x 75 cm 6 flash dryer: estapas de pre-secado entre C, 1 estampadora lineal 6 colores ATS, 

9 mts de largo 2, 5 mts de anchos 1,6 mts de alto y (ii) Vehículo de placas JSU028, marca: mercedes 

Benz, clase: camioneta, línea: GLE 450 4 matic, modelo: 2021, color: blanco popular, chasis No.: 

W1N1673591A284478, motor No.: 25693030184340, cilindraje: 2999, carrocería: wagon  a favor del 

demandante Bancolombia S.A. [010AnexoSentencia – 011Anexo] y en atención a que se cumplen 

las disposiciones de la Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso tercero del artículo 38 del 

Código General del Proceso, este despacho, Resuelve: 

 

Primero. Subcomisionar al Alcalde Local de La Zona Respectiva para celebrar 

la diligencia de entrega de la (i) Maquina estampadora lineal referencia ATS-614-L:6, 6 cabezales 

de estampación, carrusel con 14 mesas de vidrio templado de 100 cm x 75 cm 6 flash dryer: estapas 

de pre-secado entre C, 1 estampadora lineal 6 colores ATS, 9 mts de largo 2, 5 mts de anchos 1,6 

mts de alto y (ii) Vehículo de placas JSU028, marca: mercedes Benz, clase: camioneta, línea: GLE 

450 4 matic, modelo: 2021, color: blanco popular, chasis No.: W1N1673591A284478, motor No.: 

25693030184340, cilindraje: 2999, carrocería: wagon a favor del demandante Bancolombia S.A., 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2030 de 2020. 

 

Segundo. Remitir el expediente con destino a la Alcaldía Local respectiva, para que 

efectúe la diligencia. Ofíciese. 

 

Tercero. Ordenar al alcalde local que, una vez se efectúe la entrega, se remitan las 

diligencias directamente al Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá en donde cursa la 

actuación principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 021 de 06 de mayo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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